
 

 

¿CÓMO RECUPERAR LA MATERIA DE FRANCÉS PENDIENTE DE 

CURSOS ANTERIORES? 

(Información para alumnos con la materia pendiente de francés y para sus 

padres)  

       Para estudiantes que hayan promocionado teniendo francés pendiente de 

1º, 2º o 3º de la E.S.O. o 2º de Bachillerato comunicamos que habrá una reunión 

informativa para dichos alumnos el día 9 de noviembre en el Departamento de 

Francés (1ªplanta) durante la hora del recreo. En ella se les dirá los pasos a 

seguir para superar la materia.  

1º Profesorado responsable; Al no tener horas en el departamento para 

dicha función, será la jefa de departamento la que se ocupe de asumirla y de 

informar debidamente a los alumnos. 

2º Contenidos mínimos: los que se figuran en los diferentes anexos de la 

programación, que vinculan contenidos (Saberes básicos), criterios de 

evaluación y competencias básicas. 

3º Para la Evaluación habrá que tener en cuenta dos posibilidades: 

a.- Si el alumno cursa durante el año actual la materia de francés, se 

tendrá en cuenta la nota obtenida en la primera evaluación, de manera 

que si el alumn@ la superara positivamente esta primera evaluación del 

curso superior, al ser una evaluación continua, el alumno tendría 

directamente aprobada la materia del curso anterior. 

Nota : Los alumn@s que cursen 2º de Bachillerato y no hubieran tenido esta 

optativa en 1º de Bachillerato, se considera que tendrán que recuperar la materia 

de 1º; pero como se ha dicho anteriormente, si el alumn@ superara la 1ª 

evaluación o en su defecto la 2ª, tendría automáticamente aprobada la 

asignatura. 

b.- Si el alumno no cursa la materia de francés en el curso actual, se 

utilizarán los siguientes instrumentos de evaluación en todos los niveles: 



1º.- Cuadernillo de actividades que se entregará a los alumnos en la 

reunión del 9 de noviembre. Dichas actividades serán devueltas por los  

alumnos a mediados de  marzo como fecha tope. Estas actividades 

tendrán un valor de 60%  . Si el alumn@ tuviera alguna duda, puede 

intentar consultar con la jefa de departamento para que lo oriente . 

2º Posteriormente, se realizará una prueba escrita con los saberes que 

aparecen en el cuadernillo de actividades anterior. La fecha de esta 

prueba será el 19 de abril viernes a 2ª hora en el departamento de francés 

(1ª planta). Si hubiera algún cambio de fechas se le comunicaría a los 

alumnos a través de “Educamos”. Dicha prueba sería el 40% de la nota 

total. 

 
 

 

 

 


